
Facultad de Ciencias Económicas 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

Córdoba, 20 de febrero de 2009 

VISTO: 
El Calendario Académico 2009, aprobado por Resolución HCD N° 

452/2008, que establece como vencimiento para la presentación de equivalencias y 
adscripciones el día 27 de febrero del corriente año; 

Y CONSIDERANDO: 
Que por Resolución HCD No 1/2009, se establece como 

vencimiento para la presentación a evaluación bajo el régimen de Carrera Docente 
el día 27 de febrero de 2009; 

Que para una mejor organización administrativa, resulta 
necesario pro.-rogar hasta el 6 de marzo las presentaciones de equivalencias y 
adscripciones; por ello, 

LA DECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ECONOMICAS 
RESUELVE: 

Art. 1°.- Prorrogar hasta el 6 de marzo la presentación de las solicitudes de 
equivalencias y adscripciones para el corriente año. 

Art. 2°.- Comuníquese y archívese. 
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